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PROGRAMA DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
(6 créditos)  
 
TEMA 
1. LA CONSTITUCIÓN 
1. Concepto de Constitución.  
2. La Defensa de la Constitución. 
3. Características básicas de la Constitución Española de 1978 
TEMA 
2. ÓRGANOS Y PODERES CONSTITUCIONALES 
1. La Corona. 
2. Las Cortes Generales. 
3. El Gobierno. 
4. El Poder Judicial. 
5. El Tribunal Constitucional 
TEMA 
3. LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA  
CONSTITUCIÓN 
1. La construcción del Estado Autonómico: aspectos políticos y jurídicos. 
2. Las competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
3. La integración en el Estado autonómico. 
TEMA 
4. EL SISTEMA DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES 
FUNDAMENTALES EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
 
TEMA 
5. ESPECIAL CONSIDERACIÓN DE DETERMINADOS DERECHOS  
RELACIONADOS CON LA INVESTIGACIÓN PRIVADA 
1. El derecho a la intimidad 
2. El derecho al secreto en las comunicaciones 
3. El derecho a la propia imagen 
TEMA 
6. ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD EN LA CONSTITUCIÓN 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 
La evaluación será realizada de acuerdo con los siguientes elementos: 
1.- Se realizará un examen tipo test de los contenidos de cada tema, en 
las fechas previstas en el cronograma. Para aprobar la asignatura será 
necesario aprobar todos los exámenes. Las respuestas erróneas o no 
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contestadas estarán penalizadas, de manera que cada tres fallos se 
restará un acierto. Para superar el examen se deberá acertar, al menos, 
el 50% de las respuestas del examen. Máximo 7 puntos. El estudiante 
es el responsable del cumplimiento de los requisitos exigidos por el 
sistema para la realización de las pruebas. Está obligado a la correcta 
realización de la prueba en el momento y tiempos dispuestos por el 
profesor. 
 
2.- Cada estudiante deberá realizar un resumen de dos de las 
sentencias que aparecerán indicadas en la página de la asignatura en el 
campus virtual. El resumen no podrá superar la extensión de una página 
en formato Times New Roman, 12, espaciado 1,5. Se valorará que el 
resumen relacione lo dicho por la sentencia con los apuntes del tema 4. 
Máximo: 0,75  puntos por resumen. El plazo máximo de entrega se 
indica en el cronograma. 
 
3.- Resolución de un caso práctico. Se valorará el manejo adecuado y la 
cita de la jurisprudencia recogida en la página web de la asignatura. 
Asimismo, se tendrá en cuenta la aplicación de los conocimientos 
adquiridos en el tema 4. La resolución no podrá superar más de dos 
páginas con el formato anteriormente citado. Máximo: 1,5 puntos. El 
plazo máximo de entrega se indica en el cronograma. 
El cumplimiento de los plazos establecidos en el cronograma es 
requisito imprescindible para la valoración de la actividad 
correspondiente. 

 


